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ERIKA PAOLA CONTRERAS GELVEZ 

SECRETARIA. 

PROCESO PERTENENCIA 

RADICADO 68-573-40-89-0012020-00050-00 

DEMANDANTE BRICEIDA MARTINEZ 

DEMANDADA RODOLFO GUEVARA Y HEREDERDOS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  
FRANCELINA QUIROGA GAITAN 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para lo que estime proveer.  
Puerto Parra, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
ERIKA PAOLA CONTRERAS GELVEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Parra, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Para efectos de la revisión  de la valla se REQUIERE al apoderado de la parte 
demandante con el fin de que  remita nuevamente las fotos   de que trata el numeral 
7 del  artículo 375 del C.G.P., sin que interfieran en ellas  obstáculos para su 
visualización tales como árboles, postes de luz entre otros;  recuérdese a su vez que 
la valla debe estar ubicada  en un lugar con completa visibilidad  del predio objeto 
del proceso. 
 
Por otro lado, vista la certificación del envío de la comunicación para notificación 
personal remitida a la demandada ANA PRISCILA GUEVARA QUIROGA, 
mediante la cual certifican la devolución por el motivo de cambio de residencia,  en 
atención a la solicitud de  la parte interesada  se ordena su EMPLAZAMIENTO 
conforme lo ordena el numeral 4 del artículo 291 del C.G.P. La publicación deberá 
efectuarse como lo ordena el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo reglado 
por el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

FIRMADO POR: 
 

JUAN DIEGO REYES ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
PUERTO PARRA-SANTANDER 

 
ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA 
CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 

527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 
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VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONI
CA 
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